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i l i i t e f l i  d0 Hagliiite
Beal decreto concediendo un suplemento de 

erédito de 625A87 pesetas al capitulo 25, 
articulo í.®, concepto 1,̂  del presupuesto 
del MinisUrio de Fomento  ̂ para encau- 
eamimto del rio Guadalmedina, defensa 
de Adra y su vega,, y defensa del puente 
de La Algaba.—Página SS9,

Otro idf-m id. iá, de 100,009 pesetas al pre
supuesto vigente del Ministerio de Fomen
to,, capitulo articulo concepto í.®, 
^éasíos de todo gémro que ocasione el 
servicio de Ingmieros y Obreros pensio
nados para prácticas y perfsccionamien- 
tos en $l sxÍT(mjero'».-^Pág%na B§9,

Otro disponiendo se mtimáan redactados 
en ía forma que se publican los articutos

14 y 18 del Reglamento para el régimen 
de la C»ja General de Depósii^Sj aproba
do por Real deoreto de 23 de Agosto 
de 1893y asi como el 27 del mismo Regla
mento reformado por otro de 18 de Julio 
de 1907.—Fáginaa 399 y 890.

ilnisterlo de Fomeet^
Real decreto relativo á la organieación pro

vincial de los servicios de Agricultura,— 
Páginas 390 á 400,

ilatolirio de ia fHerrsi

Real orden circular disponiendo se conside
re como de armas el servicio qm presten 
en las vias 'férreas las fuerzas del Regi
miento de Ferrocarriles, siempre que por 
el uniforme ó distintivo qm usen se vea 
notoriamente que pertenecen á Im unida
des de dicho Regimiento y que lléven cual
quier arma reglamentaria, debiendo, por 
tanto, considerarse e&mo ataque á fuer

armada los que contra ellos pudieran rea
lizarse,—Página 400,
üaistirlo Í8 Istóedén FúMIea |  iellii Mm

Reaí orden disponiendo se clasifique de he- 
neficemia particular docehté el ÜoUgio 
dé ios BéscaUos fundado en Arcos de ia 
Frontera (Cádiz) por Ana María Ye- 
lázquez Qastelu, Marquesa de Campo 
Ameno,—Página 400,

Anexo 1,®—B olsa.—Obsbrvatoeio Cih 
tRAi» M eteorológico. — Subastas. — 
Administración P rov in cia l.— Admi» 
NiSTRACióN Münicípaí.—Anuncios OFI
CIALES de la Sociedad Tranvía del ÉsU 
dé Madrid, Compañía general española 
dé Tranvías, Sociedad del Tranvía M 
Estaciones y Mercados de Madrid $ 
Compañía Eléctrica Madrileña de Trac
ción,

Anexo 2.®—Ebic5tos.
A n e x o  T iteuN A L  S u p rem o .— 

B a la  de', lo  GÉmmÁhr--FHégoá S, y 9,

PARTE OFICIAL 

niüiiDM cu i s i  « o m  be b s t b o s

i .  M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
E M. la Reina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de ia Augusta Real I ’a- 
mili®,

l l l i f l l l l  M lACllffli

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno y como caso com
prendido en el párrafo segundo del ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad da la Hacienda pública, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlículo 1,̂  Se concede un suplemen

to de crédito de 625.487 pesetas al capítu
lo 23, «Obras y Servicios hidráulicos», 
WetílG concepto 1.® del presupuesto 
vigénte del Ministerio de Fomento, con 
te Éf|\i!ont© distribución^

Encauzamiento del Guadalmedina, pe
setas 277.837.

Defensa de Adra y su vega, 150.000 pe
setas.

Defensa del puente de La Algaba, pe
setas 197.650.

Art, 2.® El importe del suplemento de 
crédito que se concede por él artículo 
anterior, se cubrirá en la forma que de
termina la ley de Contabilidad.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Santander á tres de Agosto 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
NI Ministro de Hacienda,

fiabino Bupllal

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
oído el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Se concede un suplemen

to de crédito de 100.000 pesetas al presu
puesto de gastos vigente del Minislerio 
de Fomento, capítulo 11, «Oormercio, In
dustria y Trabajo»; artículo «Servi
cios especiales»; concepto 1.®, «Gastos de 
todo género que ocasiona el servicio de 
Ingenieros y Obreros pensionados para 
prácticas y perfeccionamiento en el ex-, 
tranjero».

Art. 2.* El importe del suplemento de 
crédito á que se refiere el artículo ante-  ̂
rior, se cubrirá con ios medios que deter
mina la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Art. 3.P El Gobierno presentará á las 
Cortes en su más próxima reunión un 
proyecto de ley especial sobre aproba
ción del suplemento de crédito que por 
el presente Decreto se concede.

Dado en Santander á tres de Agosto da 
mil novcKíiontps diecisiete.

ALFONSO,
mi MlBistreÁ©

SabÍBd BQgaiisi,

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los artículos 14 y 18 dal 

Reglamento para el régimen de ia Caja 
General de Depósitos, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1893, así como- 
el 27 del mismo Reglamento, reformado 
por otro do 18 do Julio de 1907, se enteU” 
derán redactados en la forma siguiente: 

Art. 14, Mientras se halle en vigor el 
Convemo celebrado con el Banco do Es
paña gara el servicio de Tesorería del 
Estado, la Tesorería Central ingresará en 
c^cba p^leoim Jentp ,^c cargo ^
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©uenta corriente del mismo con el Teso
ro, las cantidades que á juicio del Inter
ventor Central de Hacienda se conside
ren innecesarias en la Caja para el pa^o 
de las obligaciones del día inmediato.

Cuando las existencias en la Caja no 
sean suficientes para atender al pago de 
dichas obligaciones, el Interventor Cen
tral reclamará de la Dirección General 
áel Tesoro los fondos necesarios, que se 
le facilitarán en concepto de cSuplemen-

Art. 18. La constitución de los depósi
tos se verificará presentando el impo
nente sus valores ,en la Caja con factu
ras duplicadas y firmados que expresen:

La clase del depósito.
I El nombre del dueño de los valores y 
el del interesado ó afianzado.

SI el depósito fuese necesario, la Au
toridad ó Tribunal á cuya disposición 
haya de quedar, y el compromiso ó res
ponsabilidad á que se sujete, sin cuya l i 
beración no será devuelto.

La clase de valores en que consista y 
fu importe, y si consistiese en efectos 
públicos el pormenor de numeración por 
series y su importe, expresando además 
ios cupones unidos en el caso de corres
ponder á efectos que los tengan.

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en las Tesorerías de Hacienda de 
las provincias, sucursales de la Caja de 
Depósitos, se ingresarán directamente en 
las del Banco de España por los mismos 
imponentes mediante la expedición por 
la Intervención de Hacienda para cada 
uno de ellos, del oportuno mandamiento 
de ingreso, aplicado á cOperaciones del 
Tesoro.—Oaja de Depósitos.—Cuenta de 
Suplementos», que se redactará con vista 
de uno de los ejemplares de las facturas 
de imposición que ios interesados deben 
presentar. Kealizado el ingreso y con pre- 
iencia de la respectiva carta de pago, la 
Tesorería expedirá el resguardo del de
pósito, el que autorizado, deberá pasar á 
la Intervención para su toma de ra^ón y 
entrega al interesado, quedando en la 
primera de dichas dependencias la carta 
de pago.
' Diariamente la Tesorería remitirá á la 
Intervención las cartas de pago equiva
lentes á ios resguardos expedidos en el 
día para que esta última Oficina, date á la 
sucursal de la Caja de Depósitos, en con
cepto de «Suplementos» el importe total 
ingresado, uniendo como justificante á 
^ste documento de data, las citadas car
tas de pago.

Art. 27. Para la entrega de los depósí-  ̂
tos necesarios en metálico se exigirá or- I 
den expresa de devolución de la Aütori- | 
dad á euya disposición estén constituí- I 
dos, y si fuese judicial, testimonio del | 
auto en que se acordare con oficio del | 
Juzgado. I

Cuando resultare materialmente impo- \ 
gible realizar la devolución en el mismo 
acto de recibirse la orden expresada, di- 

devo]iuoi$u if  m la facha I

que en aquel acto determine la Dirección 
General del Tesoro, siempre dentro del 
plazo máximo del tercer día, á contar 
desde el en que se reciba la orden expre
sada.

Para la devolución de los depósitos en 
metálico constituidos en las sucursales 
de la Caja de Depósitos, se expedirán para 
cada depósito dos libramientos, uno á 
nombre del interesado, aplicado á la 
cuenta de la Caja de Depósitos por el im 
porte del resguardo, y otro á favor del 
Tesorero aplicado á «Operaciones del Te» 
soroj—Caja de Depósitos.—Cuenta de Su
plementos». Estos libramientos de ope
raciones del Tesoro, serán comprendidos 
en la nota de señalamiento de pagos al 
Banco de España para el día siguiente, y 
se expedirá por cada uno el respectivo 
talón de cuenta corriente, que se entrega
rá cuando el interesado suscriba el reci
bí en el libramiento de la Caja de Depó
sitos.

Terminados los pagos del día, la In
tervención cargará á la cuenta de la su
cursal de la Caja de Depósitos, en con
cepto de «Suplementos», el importe total 
de los talones de cuenta corriente entre
gados, uniendo la carta de pago respec
tiva á uno de los libramientos de Opera
ciones del Tesoro, y haciendo referencia 
de ella en los demás.

Cuando se traté de devolver depósitos 
sujetes á algún descuento, tales como los 
«provisionales para subasta» que satisfa
cen derechos de custodia, y los «necesa
rios con interés» cuando cen la devolu- 
cién del depósito se abonan á la vez los 
intereses devengados, los cuales se hallan 
gravados con el impuesto de pagos, los 
libramientos de operaciones del Tesoro 
se expedirán por el importe líquido que 
resulte, después de deducido el descuento, 
pero cuidando que en el mismo día se ex
pida con cargo á la cuenta de la Sucursal 
de la Caja de Depósitos el documento de 
ingreso del respectivo descuento aplicado 
al concepto á que éste corresponda, 

Pjfacticadas las operaciones en la for
ma expresada, quedará diariamente sal
dada la Caja de Depósitos y cerrados ios 
libros diarios de entrada y salida de cau- 
daíéi de la misma.

Los libramientos que se expidan para 
devolución de depósitos, tanto en la In
tervención Central como en las Interven
ciones provinciales, se justificarán siem
pre con los resguardos y con la orden 
original que disponga la devolución, ha
ciendo constar en ésta por medio del co
rrespondiente cajetín, el número y fecha 
dei mandamiento á que se refiere y justi
fica, firmado por el Oficial M  ífegQoiadp 
de Caja de Depósitos de la Inlervenclón. 
Unida á los antecedentes respectivos se 
deberá custodiar en la Oficina interven
tora la copia autorizada de la orden que 
dispuso la devolución, en la que se 
tampará y autorizará igual cajetín que 
en la original.

Lqa rosgnardoi pe exjpidan á Iqa

I interesados por los depósitos que constb 
tuyan tanto en la Caja Central como en 
las Sucursales, serán talonarios y estarán 
encuadernados y numerados correlativa
mente; debiendo unirse al talón y tomo 
respectivo cualquier resguardo que al ex
pedirse fuera inutilizado. Los cuadernos 
6 tomos de resguardos expedidos se cus
todiarán en las Tesorerías para ios efec
tos de su comprobación y entalona- 
miento.

En el caso de que la devolución de un 
depósito ó cualquiera otro acto de los que 
ejecuta la Caja produzca liquidación por 
el impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes, el interesado obligado 
á satisfacerlo ingresará su importe en la 
propia Caja de la Tesorería al mismo 
tiempo que reciba el del depósito; facili
tándosele la correspondiente carta da 
pago expedida en la forma que dispone 
este Reglamento.

Art. 2.® Los referidos artículos regi
rán con carácter provisional como loa 
restantes del Reglamento, en tanto que, 
oído el Consejo de Estado, se dicte el de
finitivo.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

m  Ministro Ue Haciesfl»,
ALFON»©/

m  Bugallal.

M ü m o  DE FOMENTO ,

EXPOSICION 
SE!ÑOR: Constituye hoy día preocupa* 

ción muy honda la organización del 
mundo agrario en forma que, respon  ̂
diendo á las necesidades que las clases 
que le integran experimentan "en orden 
á su cultura y á su progreso, se las dote 
de aquellos elementos de trabajo y de lu
cha que las adiestre para la alta misión 
que les está confiada, como sostén y apo« 
yo de la nacionalidad que en ellas ha de 
encontrar la savia con que nutrir á todas 
las otras ramas de la Industria y del Cô  
mercio que constituyen la estructura y 
la pujanza de todo pueblo civilizado, 

Desde larga fecha se vienen oreando 
servicios sustentados por el Estado pará 
poner al alcance del agricultor todas laa 
enseñanzas modernas; á la par se procura 
constituir ios núcleos de acción que 
cen ó coordinen al agricultor con sus 
compañeros de profesión, á fin de obíâ  
ner por la unión do fuerza® la multipli
cación de las de cada cual, y, sin embar
go, preciso es reconocer que no hay pari
dad entre el esfuerzo acometido y los re» 
saltados alc^u^ados. Ello se debe, en sen
tir nuestro, á que se da á todos los serví-, 
cios del Estado un carácter administrati
vo que les priva de la expontaneidad 4̂  
adaptación y dei atractivo que requiere 
toda obra educadora para despertar 
riosidad é interés y estimular simpatías, 
siendo causa uo pequeña de este error la 
falsa concepción (jue por muchoif W ’’
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fesa en orden á las funciones de Fomen
to, considerándolas como soberanas del 
Estado y dispensadoras de beneficios, 
cuando no son en realidad sino supleto
rias de debilidades sociales y alentadoras 
de iniciativas colectivas.

Por esto, el punto de partida de toda 
reforma debe consistir en la diversidad 
de moldes según las características de 
cada región y de Cada impulso, no menos 
que en el llamamiento á los propios agri
cultores para que consideren la obra 
como suya y para su exclusivo provecho, 
Invitándoles á vivirla por sí propios y á 
capacitarse para realizar los cometidos 
conducentes á ponerse en las debidas 
condiciones de saber y de practicar todo 
io que el adelanto moderno nos enseña 
en orden á la técnica y á la vida de aso
ciación, sin la que el agricultor nunca 
poseerá todos los elementos necesarios á 
sp trabajo. Sobre tales bases cabe conce
bir la estructura que al agricultor espa
ñol conviene adoptar, arrancando desde 
la vida local y comarcana para llegar al 
coronamiento d e la obra niediante la 
conteniente implantación de aquellas 
funciones de carácter nacional que á to
dos comprenden y que dan ai conjunto 
estructura de cohesión y fijeza.

De dos órdenes son los servicios de ín
dole provincial á organizar: los técnicos 
y los sociales.

Los primeros, que comprenden todo lo 
relativo á concesiones administrativas, 
estadística, informaciones y redacción 
del mapa agronómico, han de ser los que 
nos digan, provincia por provincia, cuál 
es la fisonomía de cada una en todos «us 
aspectos agró-pecu arios y forestales para 
obtener cabal conocimiento de lo que ella 
debe ser agronómieameníe considerada y 
las transformaciones á que debe some
térsela para adaptar todo el trabajo de 
los agricultores á las condiciones natura
les que cada provincia posea.

En el orden social es cometido propio 
do cada provincia el constante llama
miento á todas sus clases productoras 
para que despierten á la vida de relación 
de las unas con las otras, ai objeto de po
der alcanzar, medíante el crédito y la co
operación en todas sus formas, cuantos 
elementos proporcionen éstos para que 
el agricultor obtenga los factores de tra
bajo (abonos, simientes, maquinaria^ re
productores, etc.) que hoy demanda toda 
agricultura progresiva.

Esta serie de funciones se realizará 
mediante el Laboratorio, la Cátedra am
bulante y la Escuela de invierno.

Respecto de ios Establecimientos pro
vinciales que á partir de 1910 se han ido 
ereando en diversas provincias y con 
finalidad diferente, entiende el Ministro 
que suscribe que so impone una revisión 
d© todos ellos, proclamando como princi- 
pio^ înexorable el de que dichos Centros

©ben ser parte integrante del cometido 
Pfovincial de enseñanza agrícola, corres

pondiendo de un modo exclusivo á lá 
propia agricultura provincial su instala
ción y sostenimiento, pues la experiencia 
nos ha demostrado ya con cuanta facili
dad se solicitan estos favores del Esta
do, y después, por lo mismo que nada 
cuesta su obtención, no se interesa lo 
más mínimo en el funcionamiento de lo 
logrado el espíritu agrícola de la provin
cia favorecida.

£1 Estado, á nuestro entender, debe 
trazar la norma general y dar la pauta 
de la marcha á seguir en orden á la edu
cación de nuestras clases labradoras, 
pero cuidando muy solícitamente de que 
éstas se compenetren con la idea de que 
á ellas solamente incumbe el deber de 
sostener y vigilar el buen régimen de 
aquello que á su propia educación inte
resa establecer. En consecuencia, habrá 
de revisarse cuanto concierne á las múl
tiples Estaciones, bien de Agricultura ge
neral, bien de especialización en alguna 
rama, que hoy vienen figurando en los 
Presupuestos y que es preciso que des
aparezcan de allí para ser dotadas con 
los fondos que habremos de asignar á los 
Consejos provinciales de Agricultura; y 
de este modo aquellos Centros ya crea
dos que respondan á su fundación, ó que 
en vías de crearse justifiquen su razón 
de ser, seguirán subsistiendo y los agri
cultores de cada provincia sufragarán 
con gusto su coste, ya que para ellos ex
clusivamente ha de ser la misión que en 
dichos Centros se persiga, y, por el con
trario, los que hayan respondido á peti
ciones innecesarias ó á complacencias de 
concesión, desaparecerán, porque nada 
hay más pernicioso en el orden de la 
educación que acostumbrar á los agri
cultores á descansar en el esfuerzo ajeno 
descuidando el estímulo propio.

No hemos de detallar aquí lo concern 
niente á cada uno de estos Establecimien
tos provifnciales, limitándonos á sentar la 
afirmación de principio que, á nuestro 
juicio, debe presidir á su existencia, y  
proponiéndose el Ministro que suscribe 
encomendar inmediatamente á las Ins
pecciones técnicas y sociales regionales, 
que por este Real decreto so crean, el es
tudio de esos Centros para resolver, con 
pleno conocimiento de causa, el porvenir 
que á cada uno haya de trazarse.

En cuanto al aspecto social del proble
ma agrario, bien se colige que su princi
pal apoyo radica en la creación de víncu
los profesionales entre todos los agricul
tores de una comarca á fin de que mutua
mente se ilustren y robustezcan para la 
obra de verdadera transformación que 
en muchas provincias habrá de iniciarse.

En unas, tenderá esa obra á cambiar 
por completo el plan cultural y parcela
rio de cada término, toda vez que mien
tras por uno bien meditado de concen
tración parcelaria no se agrupe el domi
nio hoy disperso de cada agricultor no 
será dado, en modo alguno, alcanzar el

anhelado progreso agrícola. Al mismo 
tiempo las modificaciones que ha de ex
perimentar gran parte del territorio es
pañol, consecuencia de la subdivisión de 
grandes predios por la colonización y do 
la cada día creciente extensión del rega
dío, requerirán con imperio multitud do 
núcleos sociales que á íodas estas gran
des ideas que apuntadas quedan, pres
ten calor y den el aliente que ha ¿5* aer- 
lea indispensable para la comprensión, 
por parte del agricultor, de dichas ideas, 
despertando en él firme voluntad por 
verlas implantadas. Todo esto, repetí^ 
mos, se ha de tener como matriz en que 
se engendre la Asociación agrícola en 
todas sus diversas formas y alcanzando 
las más difundidas manifestaciones. Do 
aquí que considere como la esencia do 
todo plan agrario la constitución por 
provincias de sendos Consejos integra» 
dos pov todas las manifestaciones del es* 
píritu de asociación que allí nazcan y 
pululen, proponiéndose esos Consejo» 
crear vínculos de Asociación donde no 
existan y fortalecer con su aliento y ayu- 
da cuantos hoy se muestren débiles, des
orientados ó disperses.

Organizada de esta forma la estructura 
agraria provincial, se precisa un segun
do grado de cohesión que ponga en con
tacto las varias provincias de una re  ̂
gión, y facilite á ésta medios más supe» 
riores de progreso que la provincia por 
sí sola no alcanzaría á proporcionarse, 
pero que deben brotar siempre del e»- 
fuerio colectivo, puesto que en la unión 
de varias provincias para un fin común 
hallará toda la savia de que deben nu  ̂
trirse. T por pensarlo así, considera el 
Ministro que suscribe de urgente necesi
dad la transformación de las actualeis 
Granjas regionales. Huelga exponer aquí 
cuanto concierne á su origen y á su la
bor, sin detenernos—y a que los tiempos 
son de lucha y no de comentarios—á in» 
vestigar causas ocasionales de fenóme- 
nos que se traducen en la afirmación del 
escaso rendimiento útil de las expresa- 
das Granjas. El hecho es, que en orden á 
la experimentación se conviene hoy por 
todos en que las Granjas no son órganos 
suficientes para una profunda investiga
ción científica que debiera encomendar
se á un Instituto adecuado al efecto, 
para hacer ciencia agronómica-nacionaí, 
y en cambio, dichas Granjas están de
masiado apartadas de las provincias de 
su jurisdicción para que á éstas irradien 
aquellos ensayos que puedan llevarse á 
cabo, con lo cual acontece^ que respecto 
de alternativas y rotaciones como de ma
quinaria, de semillas nuevas, de abonos 
y de sistemas modernos de cultivo, las 
Granjas apenas kan experimentado nada 
por faltfi de medios y de organización su
ficiente para ello, y en cambio, con la ra
pidez actual de las comunicaciones y por , 
la constante dífu^ón dé doctrinas que éa 
hace por folletos, periódicos y revistas
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hallan ambiente preparado en las 
Entidades agrícolas, ya lo bastante num e
rosas psra difundir rápidam ente los ade
lantos propios ó extraños, ia realidad 

m uestra que cuando una Granja 
piensa exi ensayar alguna novedad, ésta 
se halla ya estudiada y esparcida por el 
oonducto, que ningún otro podrá sobre
pujar, del gran propietario ó del labra ' 
flior instriíldo y de los núcleos sociales 
ya ^iistentes que ©n seguida propagan 
lü tre  sus socios el resultado de los ensa 
joñ  efectuados por aquellos que, más 
Mustiados ó más atrevidos y dotados de 
algunos miles de reales que poder arries- 
f  fei% dicen al resto de la masa agrícola 
de todo un contorno los efectos y las con
secuencias do sos averiguaciones. De 
aquí que las Granjas desaparezcan por 
©stQ Real decreto para convertirse en E s
cuelas regionales de enseñanza agrícola 
media, adunándolas como objetivo el de 
form ar la clsse de capataces y de geren- 
less de fincas y de hijos de propietarios 
acomodados á quienes interesá, como 
t^bra nacional, alejar á aquéllos del afán 
Me la carrera literaria que sólo les sirye 
üe^puég para m endigar destinos, arrai* 
gáxidolüs en cambio á las tierras para 
que tomen cariño á las mismas y puedan 
©1 día de mañana, al heredarlas, conver
tirlas mediante la recta adm inistración 
ie l  capital que ellas represéntéri, en cén- 
Iros de producción intensa, merced ú la 
enseñanza recibida. Estos Centros no 
pueden tener carácter provincial, poirqúe 
su coste excedería de ios modestos lím i 
tes de una provincia; de aquí su instáu- 
ración como regionales; paro es funda
m ental conseguir que en su vida y en su 
acción se interesen las provincias com
pren ílidas dentro de su radio; y á tal 
efecto, la dirección y el cuidado de estas 
Escuelas regionales, estará á cargo de re 
presentaciones de todas las provincias, á 
ñn  de que éstas provean á la Escuela de 
alumnos, y ella á su vez se relacione con 
tinu  ámente con los sitios de procedencia 
de aquellos á quienes va á educar.

Pero si todo lo dicho es convincente, en 
el terreno ideal la realidad nos advierte 
que todas estas obras en la práctica des- 
fellecen muy pronto y se quedan reduci
das á meras manifestaciones exteriores 
del buen deseo que á su creación presi
diera, La prueba de tamaño aserto, la en- 
©ontramos considerando que los servi- 
©los técnicos provinciales, como los Con- 
«ejes y como las Granjas regionales exis
ten desde larga fecha y se cuentan por 
deceoas los Decretos 6 disposiciones con 
que constantemente se ha querido inyec
tarlos una savia de que carecen; y sin em 
bargo, do nuevo tiene que acudir el Go
bierno ante V. M. solicitando su firma 
para unas reformas más. Ello dem uestra 
que las anteriores no fueron eficaces, y la 
«ausa de su decaimiento no es otra, á jui- 
láo del Ministro que suscribe, que la ca- 

dQ nexo entre esa vida eomaroana,

y los Centros siiperiores llamados, á in s
truirla, á inspaecionarla y á sostenerla en 
los momentos de postración de sus fu e r
zas. Es fácil, en un Real decreto, trazar 
normas ideales de uoa organización ag rí
cola completa; pero no lo es tanto hacer
las encam ar en mm  perseverante coaii- 
nuidad de acción. Para nosotros es ©vi
dente que existe una verdadera solución 
de continuidad entro cada x3rovincia y ©i 
Ministerio de Fomento por carecer éste 
de órganos de expresión cerca de aqué
llas, no recibiendo tampoco los Servicios 
provinciales de los Centros de Madrid, 
otra cosa que las frías comunicaciones 
adm inistrativas en que se encarecen asun - 
tos ó gestiones que el mismo que las fo r
mula deja entrever que,  ̂ personalmente, 
le son indiferentes, Y es que la ag ricu ltu 
ra  no pueda hacerse desde el despacho 
del Ministro ó desde ios Negociados, y 
para despertar en el agricultor, ó en el 
órgano que le represente y recoja, ó en el 
Ingeniero ó técnico llamado á cum plir 
un sacerdocio, todo el estímulo que r e 
presenta la satisfacción del cum plim ien
to de un deber, es preciso que quien lo 
proclam e lo perciba por igual y lo p rac
tiqué á diario con un entusiasm o supe
rior de aquel que á los demás tra ta  de 
inculcar, y para dar á toda esta obra la 
efectividad de un sentido práctico y el 
calor de un apostolado, es indispensable 
que el Ministerio busque representantes 
delegados suyos que, en ©1 orden de la 
técniea como en el de la educación social 
hablen al agricultor su lenguaje, p rac ti
quen aquello que recomiendan y que á 
diario transm itan á las provincias las 
iniciativas del Centro Superior y á éste 
traigan los aires y el ambiente en que las 
provincias se mueven y respiran.

Obra tan esencial sólo se consigue con 
debida organización de Inspección técni
ca-regional y Patronato  social que sub- 
d iv id ida  por demarcaciones idénticas á 
las de cada Escuela de enseñanza media, 
coloque la dirección d e l movimiento 
agrario ©n manos de verdaderas autori
dades prestigiosas entre los agricultores, 
que sean la representación, por regiones, 
del propio Ministro de Fomento. A esto 
obedece, Señor, la parte del presente Real 
decreto que crea la Inspección técnica y 
las Delegaciones sociales; sus esfuerzos 
son comunes pero independientes, suñ- 
cientemente unidos para compenetrarse 
y lo bastante separados para que no ten
gan que entablar unos con otros esas 
eternas competencias de jurisdicción que 
son la rém ora de ia vida española, pues 
que todavía la Administración pública 
no se ha enterado de que en todos los ser
vicios y dependencias del Minislerlo de 
Fomento se necesita una eompeteneia, 
pero no es ciertamente de jurisdieolón, 
sino de saber y de sentir la obra al Minis
terio encomendada.

Por último, hay que perfeccionar el 
bfoohe que con respeto absoluto de todas

las más variadas y oxpontáneas inioiaM- , 
vas locales las aun© en la gran síntesis 
que todos apellidamos con orgullo la 
agricuitura nacional, y esto se consigue 
cambiando la orientación que hasta aquí 
viene dándose al Consejo Superior de Fo
mento. Organismo es éste merecedor de 
todo respeto y eneemio, puáiendo decir
se que no le es imputable en toda su lar
ga historia la escasez de rendimiento útil 
que ©n él haya podido apreciarse, pues 
si los Gobiernos y la Administración le 
hubieran despojado de su carácter m era
mente informativo de expedientes de trá 
mite y le hubieran utilizado para obtener 
de él el gran concurso da la experiencia 
adquirida por sus Yocales-en la vida pro
ductora, seguramente qu© tendríamos qua 
unir ai tributo  de respeto y de considé’ 
ración, plácemes muy entusiastas por los 
grandes resultados que do su colabora
ción se hubieran obtenido; poro la reali
dad nos enseña que este Consejo es, por 
su propia m anera de funcionar, lento 
para una acción expeditiva y que no per
m ite á los Ministros supeditar su inicia
tiva á norm as 6 dictámenes que á veaes 
llegan tarde ó que pueden revestir tales 
modificaciones que á estos Ministros pri
van ó de albedrío ó de responsabilidad, 
y en ambos casos no puede desconocerse 
que las funciones de gobierno se realizan 
anormalmente. Por esto se ve que el Con
sejo Superior de Fomento ha quedado 
reducido á inform ar sobre asuntos que 
carecen de urgencia y de importancia, no 
alcanzando la acción de su Comisión per
m anente sino á m aterias y cuestione» d« 
poca más substancia que la de mero tfá-' 
mite.

Luego, BÍ para ser ese órgano consulti’
vo que pudiéramos llam ar el Parlamento 
agrícola dol país, carece de virtualidad, 
será  bien que le transformemos por com* 
pleto, convirtiéndole en una verdadera 
Asamblea agraria compuesta de represen
taciones de los 49 Consejos provinciales, 
y d© esta forma dos veces por año se con
gregará bajo la presidencia del Director 
de A gricultura, en im breve período d® 
sesiones, la representación legítima de la 
propia a f  ricultura, d© aquella que traba
ja en el campo y á diario vive el proble-' 
ma agro social. Do la recíproca expoBÍ’ 
ción de las tareas de unos y otros, así 
como de las enseñanzas m utuas que d6 
esa exposición de iniciativas surja, con
seguirem os instaurar t a l  relación de 
afecto, d© simpatía y aliento entre todas 
las x>rovincias que nos permita conseguir 
©1 ideal de esa arm onía de la agricultura 
nacional dentro  de ia diversidad de cada 
comarca caracterizada por los múltiplós 
m atices d© Jas distintas - clases de cultivo 
j  d© producción. De esta Asamblea bi- ■ 
anual brotarán ideas qu© la experiencia . 
sugerirá á unos y otr#s y que el Ministro 
d© Fomento recogerá; así como la A»i|tó’ 
blea someterá á examen aquella» 
puestai qu o ©1 Gobierno 1© ©ncomienp
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gn de que con ía actividad que Iiq j se 
pone en la vida moderna (que es preciso 
que pase de la esfera productora ó m er
cantil á la  esfera adm inistrativa), se 
formen esas propuestas y s© indiquen 
orieníáciones encaminadas á proporcio
nar la función que por este Real decreto 
se quiere encomendar á toda esta gran 
estructura agro-social que delineada que
da. Mas como se requiere una constante 
no ya relación sino m tim idad entre los 
pensamientos y la obra d© un Ministro y 
la encomendada á cada órgano disemi
nado por el país, la Belegación social 
eonstiíuirá permaneatement© una Comi
sión que mensualmente se reúna bajo la 
presidencia del Director de Agricultura, 
para entablar en forma completa y per
manente ese flujo y reflujo entre el Mi
nisterio y sus servicios provinciales á fin 
de hacerlos rápidos, enérgicos y fructífe
ros. De este modo, Señor, concibe ©I Mi- 
nktro que suscribe el plan de constitu- 
exón .de esa tarea iniñensa, conducente á 
poner á nuestra agricultura en condicio' 
nes de duplicar su saldo anual de beneñ- 
«ics, tarea que requiere el trabajo asiduo 
y tenas de toda una gerieración para po
der verle coronado de éxito, peí o que de
manda con imperio que algún día so 
«omience, así como exige una continui
dad de pensamielito tal, que el Ministro 
que suscribe no molestaría la Real a ten 
ción de V. M. si creyera que este Decreto 
había de ser otro nuevo que añadir á la 
serie de los que punto menos que ineñ- 
eaces s© guardan en la colección legisla
tiva de España.

Para que tai no suceda, y á fin de dar 
á la obra todo el alcance y toda la tras
cendencia que el Gobierno le atribuye» 
será uno de los prim eros actos de éste la 
petición ante el Parlam ento, en su día, 
de la elevación á Ley dol presente Decre
to para que de una vez posea la agricul
tura española su carta de naturaleza que 
la fije ©n una orientación y que la dote 
de aquellos recursos que son indispensa
bles para que tanto en los servicios so- 
€i^es como en los de región ó en ©1 de 
las provincias, tengan éstas ó aquéllos 
todos los elementos de acción necesaria 
para que ella sea fecunda y redentora.

fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. @I ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Agosto de 1917.

• eEÑOÍt:
A L. B. P. de y. M.,

Luis iaric!]a!ñr.

EI5AL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo da MirJ's- 

^ propuesta del de Fomento,
©n decretar io sig-iiioíiio:

I Q rg B tiízm ién  pxroriiicial lo s  ssar-
I ' ^ i ^ í ú ñ  de agriculturis;.

j C A P I T U L O .  P R I M E R Oi
SERVICIOS TÉCNICOS

Artículo 1.® SI Bervicio técnico admi- 
nistrativo consta de las siguienteB ían- 
ciones, que serán desempeñadas por los 
Ingenieros Agrónomos á las órdenes in- 
mediatas del Inspector técnico regional 
y con la intervención que al Consejo 
provincial so le asigna por este Real de
creto;

1.*̂  Inform ar todos los expedientes 
que tengan relación con la agricultura, 
ganadería é industrias derivadas que se 
instruyan y tram iten por la provincia 
respectiva.

2.®- Practicar el deslinde de las vías 
pastoriles y em itir dictamen ©n toáos los 
expedientes á que d m  lugar las inciden
cias de servidumbres rústicas y p@oua- 
rias.

3.* Inform ar todos les expedientes 
ée colonización y de exenciones tem po
rales de tributos por mejoras de cultivos 
y cuanto se relaciono con las l i je s  do po- 
blaciÓM rural.

4.  ̂ Inform ar los expedientes de apro
vechamientos de aguas en lo que se re 
fiere á Ia.s necesidades y exigencias de 
los cultivos á que se destinan, influencia 
que pueden determ inar sobre la agricul
tura, y régimen de las vías fluviales de 
la provincia. También inform ará toda 
concesión con derecho á auxilio que s© 
otorgue por ©1 Ministerio de Fomento, 
siendo obligatorio este informe, con a rre 
glo á lo dispuesto ©n el artículo 5.® de la 
ley de Auxilios á regantes, do 7 de Julio 
de 1905. Asimismo, evacuará, cuantas 
consultas s© 1© hagan por los particula* 
res ó Asociacicnes sobro uti.llzación de 
aguas para usos agrícolas dando el Con-' 
sajo y la Dirección técnica gratu ita  en 
trabajos de de-secacióii de marismas y te 
rrenos pantanosos, de saneamiento de 
loB húmedos ó insalubres, apertura de 
norias, alum bram iento de aguas, aforos, 
orelenanzas y toda suerte de trabajos de 
irrigación individuales ó locales, debien
do fomentar la ejecución de dichos traba
jos y despertar las iniciativas de los in 
teresados.

5.® Inform ar los expedientes de sanea
miento de terrenos y los de toda clase de 
cultivos que por ley tengan zona lim itada 
y en los que ©s precisa, indispensable
mente, la inspección agronómica,

6.® ■ Hacer todo ©1 servicio de dirección 
d© las campañas d© extinción de plagas 
del campo.

F irm a r las estadísticas de produc
ción ©n la forma y épicas que más ade
lante s© determ inarán.

8 ® Ejercer e.n el ramo de Pósitos las 
atribuciones o fluiciones. se les enco
mienden ©n virtud d© la legislación que 
regule la m archa de dicha Institución,

A.rí. 2°  En cada provincia lo«
funcionarios técnicos sDctos á esta Sce- 
clon y el personal subalterno que d©t@r’» 
mili© la ley de Presupuestos.

Art. 3.  ̂ El Ingeniero agrónomo, ó el 
Ingeniero agrónomo más antiguo, en ©1. 
caso d© que la ampliación d© servicios 
estadísticos ó de otra índole hicieran ne
cesario m ayor número da funcionarios 
técnicos, será Jefe inmediato d© todo ©I 
personal á sus órdenes.

Art. 4T La formación de las estadísti
cas de producción se verificará bajo la 
dependencia del Consejo de Agricultura 
y Ganadería de dicha provincia. Las es
tadísticas agrícolas y pecuarias que ha
brán d@ realizar, sin perjuicio de todas 
aquellas que más adelanta puedan pedir
se por porfeocionamiento de este servieio, 
s on las siguientes:

a) Cereales y leguminosa».
b) Viñas y vinos.
c) Olivares y aceites.
d) Producciones y cosechas díve^rsas'.
e) Ganadería é industrias zoógena*.
Art. 5.® La estadística de cereales y le

guminosas se dividirá en dos parte», com
prensiva la una de los cereales llamado® 
de invierno (trigo, centeno, cebada y ave
na), y la segunda de loa cereales de e^tíi^ 
y de las leguminosas,

Art. 6.® Los estados correspondientes 
á dichas cuatro especies de cereales de 
invierno, contendrán no sólo la cantidad 
d© grano  recolectado, sino también las 
pajas p e r cada una respectivamente pro- 
da cidas. Dichos estados con los resúme
nes y gráficos que se consideren conve
nientes, deberán hallarse en poder del 
Inspector técnico de la región en 1.® d® 
Septiembre, y los de las demás especies^ 
cuya recolección ©s tardía, en 15 da Oc
tubre,

A rt. 7.® Un mes antes de las fechas 
expresadas se enviará por los-Ingenieros 
de las Secciones un avance en que se cal
culen con arreglo á la gituación y condi- 
ciones d© los sembrados las cosechas pro
bables, pfinclpgjment© en lo que respec
ta  á ios cereales de invierno y á Jas espe
cies maíz, habas, garbanzos y algarrobas*

A rt, 8.® Para  la estadística de produe^ 
d o n  vitícola la fecha de remisión so fija 
en 15 de Noviembre, y para la olivarera 
en  1.® de Marzo.

Art. 9.® Para Ja formación de estas 
tadísticas los Ingenieros de la Sección 
tom arán cuantos datos, antecedentes y 
noticias existan en los Centros oficiales 
de sus respectivas demarcaciones, pero 
en n ingún caso podrán excusarse de ve
rificar las visitas y comprobacioiies so
bre el terreno, indispensable»? para el 
más exacto cumplimiento de su come
tido.

La redacción de las estadísticas de qu@ 
s© trata se ajustará á los formularios y 
modeles que serán facilitados con la an
ticipación necesaria por la Direceión 
Agriculturaí
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Art. 1©. Las épocas en que los In g e 
nieros de las Secciones deberán realisar 
los indicados roconocimiontos son;

a) Paraláis cosechas de ios cereales 
de invierno, del 15 do Junio al 1 ° de 
Agosto,

P̂ Sura el maiz y las leguminosas, del 
Agosto al 15 de Septiembre* 

tj) Para  la vitícola y de vinos, del 1.  ̂
íi0 Septiembre al 15 de Octubre,

d) P ara  la de aceites, del 15 d© Enero 
«1 .^0 de Febrero,

Art. 11. El número de días de salida 
que el personal agronómico de cada Sec
ción podrá invertir para recoger los da
tos relativos á cada una de dicbaq esta- 
díáTitioas no podrá exceder de trointa días 
^ a ra  las d© cereales y leg'U'íniiiosas, tanto 
para el Ingeniero como para el Ayudan
te, de quince para la de viñas y vinos, y 
de quince para la de aceite; considerando 
©ste núm ero de días tanto para uno como 
para otro fancionario de los citados an
teriorm ente,

Art. 12. Las estadísticas de las demás 
producciones agrícolas constituirán pe- 
nódicamente el objeto de la Memoria 
mnual, que redactarán los Ingenieros con
form e ai tema y program a aprobados por 
Sa Jun ta  Consultiva Agronómica y rem i
tidos con la debida oportunidad p e r la  
Dirección General de ágricultura, á cuyo 
f  n m les concederá, como máximo abo • 

veinticinco días de salida.
Art. 13. En las provincias en que exis- 

ían terrenos arrozales, con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden de 10 de 
Mayo de 1860 y Reglamento para su ejecu
ción de 15 de Abril de 1861, los Ingenie- 
to s  de las Secciones harán los reconcci
m ientos desde ©I 20 Junio al 20 de Julio, 
siéndoles abonables veinte días de in- 
dm nizaciones por estf3 servicio.

A rt 14, El censo de ganadería se ve- 
Mñcará cada cinco años por el Consejo 
provincial, se^cundado por el Servicio 
agronómico y del de Inspección provip- 

. eial, dictándose las instruGciones cendu» 
©entes para conseguir la mayor aprcxi-- 
m ación posible.

Art, 15. Los Directores de las Escue
la s  prácticas de Agricultura regional y 
ée  ios Estableciinieritos especiales, asi 
eomo todas las entidades agrarias, están 
obligados á sum inistrar á los Ingenieros 
de la Sección cuantos elementos conven- 
^añ  para la ©Jecucioo. d© estos trabajos 
estadísticos.

Art. 16. Aparte de estas estadístieas 
d© carácter general, deborám formarse 
cuantas acuerde la Superlondad respec
to á otras cosechas con el fin de obtener 
©n todo momento una estadística com- 
pieía do toda la producción espafíola, 
dictándose las regias especiales á que ha
yan de ajustarse.

Art. 17. El servicio proviricial de in 
formaciones agrícolas se realizará por él 
Consejo de Agricultura y Ganadería, 
(Donforme con las instriicoiones generales

 ̂ít! cáráoter* especial que se le comuni-
f quen por la Dirección General de Agri- 
I cultura. El Ingeniero agrónomo secun- 
j dará las iaiciatÍYas y cum plirá las órde- 
j nes del Consejo provincial relativas á 
i este servicio, cuyo ñn es proporcionar ; 
I eontinuamonte á los agricultores noti- i 
t; d as  y datos acerca de la situación de las 

cosechas, mercados Bacionales y ex tran
jeros, precio^ y stocks de ios productos, 
mercuriales generales y espedaies de ios 
mismos productos y de los arlíciilos 
menticios; coste de abonos y materias 
fertilizantes; de maqulBaria y del gana
do de labor y de rents; resultado de Im  
ferias agrícolas y pecuarias; situación 
de la molinería, ganadería y carnicería y 
cuantos informes contribuyan á  dar á 
conocer ai agricultor el estado de .los 
factores de la prodocsion, consumo y 
venta.

Art '18. Las ta itas  que por iiiorossidad 
6 negligencia cometan los Ingenieros y 
Ayudantes qu© cu ©.« 9 sarvieck-s Inter ■ 
vengan, serán con sujeción á
lo prevenido mi oí t ’b to  3,®, capitulo úid- 
co del Reglamento orgánico dol Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, de 9 de Di- 
cieaibre de 1187.

GAPÍTU.LO l í
S E B V í  C I o  B S O G í A L E B

Art. 19. Estos servicios tienen pox" ob
jeto cnm.pllr las faneioBOS de EBse.fíanza 
y d© AsocÍHoió.n. Se orgánizarán directa 
y privativamente por el Consejo provin
cial, bajo el patronato de la Inspección 
téenica y de la Delegación social de cada 
región.

El p0rsoB.sl que se nombre para el des
empeño de estas fimciones será d© libre 
elección del (3onsejo, ineálante contrata
ción del servicio y sin sujeción á pauta 
alguna ni á o t o r g a a u t o  de ningún de
recho del orden administrativo. Dicho 
personal tendrá, por tanto, nsi carácter 
puram ente privado y Boeial, Guando el 
Goíisejo lo estime ocnveiiiexite para el 
servicio podrá encomendar aquellas fun 
ciones qu© sean compatibles con -su co-' 
in.etido técnico-adm.inistrativo al perso
nal encargado de éste, señalándole tos 
emolumentos que ambas partes estipa * 
l en .

Art. 20. Si servicio social constará del 
Laboratorio, ctiinpo de demostracíÓD, Cá
tedra ambarante, Escuelas de invierno y 
Centros provinciales de enseñanza gene
ral o espeoializada. .

Art. 21. El Laboratorio provincial tie
ne por objeto ieifítroir á los cultivadores 
sríu e  'a cmposioión de sus tie-rras y sus 
ncc"'‘ ’djd''©, "Baterías ferrilizaiitoB, géne
ros y substancias alimenticias del hom
bre ó de los an imales, productos agríco
las y ©asayos do slr-iientes; y protegerles 
contra el fraude ©n toda clase de m ate
rias d© que so sirvan para su explotación 
ó consumo.

Además realizará las invostigaciones
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cientíñcas preparatorias de las que de
ban nevarse á cabo por otros órganos 6 
por la Estación agronómica, y hará el 
estudio y clasificación de las diveríías ab 
teraoiones lito y zooparasitarias de laa 
plantas cultivadas, proponiendo preven
tivamente los oporiimos remedios.

Asimismo darán ai agricultor los con
sejos de que haya menester para las com
pras requeridas por sus cultivos, y se 
valdrán del Laboratorio como órgano de 
consulta, de enseñanza y de difusión da 
conoeimientoB entre los labradores.

Art. 22. Para ios análisis regirá la ta
rifa determinada por el Consejo provin- 
ciaL En todos aquellos servicios de con-' 
Biüta (|U0 reclamen los agricultores y nó 
exijari gastos, los trabajos se harán com
pletamente gratuitos.

Art. 23. Anual man te s© publicará una 
Memo lúa coinpreosiva de los trabajos de 
laboratorio retlizados, número y natura
leza de las muestras analizadas, proce- 
dtmda, compomclóii medía, máxima y 
mmfina, soñalando los hechos de interés 
general veriñcados concernieiitos á la s i
tuación de la mduEdria y del comercio de 
materias fertilisantes, Biibstancias y pro
ductos agrícolas, novedades presentados 
©n el mercado, etc.; consultas de todas 
clases evacuadas, resuitados obtenidos, 
enseñanzas dadas y labor de adelanto, en 
general, realizada por el laboratorio.

 ̂ Art. 24, Los Campos de demostración 
son determiiiadas extensiones de terre
nos dedicados á m ostrar al agricultor ios 
resultados adquiridos en los Centros ex- 
perimerifcaies, respecto do la clase y for-' 
ma de las labores, de ia práctica de los 
eultivos adecuados á. les condidones de 
iá localidad y las alternativas de cose
chas que deban adoptarse para ia mejora 
do la producción agrícolay de la vida dei 
coitivador. Estos campos se mstaiarán 
en sitios frecuentados, en terrenos de fer
tilidad media y do una extensión, varia
ble, sogún el número y la naturaleza de 
los cultivos que hayan de esiab,lecers0, 
poro siempre rodiieidos á límitos que a-se
guren d-3 ordinario una homogeneidad 
del suelo suficiente para liacür compara
bles los resultados obtenidos en dife
rentes parcelas del oampo, y que bimpii- 
ñquen. las operaeioBOs que han de dar 
valor á la  demostración, tal como la (le- 
tenuinación do las cantidades de grano 
ó do plantas empleadas, da abonos dis
tribuidos, ios cuidados dados á los oiiíti- 
vos, el peso de la recolección, etc.

La prim era eondidón al establecer los 
Campos será veriñcar el análisis de u^a 
M u e s t r a  d e i  s u e lo  que ropreseiite Ja me
dia del t-erreno, dedicando una ó varías 
pareeias d e l  campo, según el número de 
áemostraedones que, hayan de hacerse, 
para que sirvan de testigos, y debiendo 
ser cultivadas por los procedimientos 
más retrasados en uso de la región, que 
hagan de este m.odo más instructiva la 
comparación con ios rv'xBulfrBios debidos
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S la aplicación de los métodos perfeccio- 
laiados.

A rt 25, Los Campos de demostración 
oreados y existentes á la piiblicacióii de 
oste Real decreto subsistirán -siempre que 
ge acredite que responden á su ñii y r in “ 
den resultados provechosos para la ense
ñanza de los cultivadores de la comarca; 
pero S0 considerarán suietos á las pres- 
eripciones de los Consejos provinciales, 
á los cuales corresponderá determ inar 
los presupuestos de sostenimiento y su
fragar los mismos cuando lo consideren 
necesario, y dieíar las reglas de explota
ción que deban seguirse para obtener la 
demostración ápetecida. Las entidades 
que S8 bailen obligadas en una ú otra 
forma al sostenimieiito en todo ó en parto 
de los campos ya establecidos continua
rán con idénticas obligaciones, siendo el 
incumplimiento de algunas de ellas causa 
inmediata de la desapárlción del campo.

Arí, 26. En lo sucesivo se crearán tan
tos Campos cuantos se soliciten por en
tidades agrarias ó Ayuntamientos q m  se 
comprometan á facilitar el terreno, ios 
elementos de trabajo y ios útiles necesa
rios para el mismo, coníinuando la obli
gación de seguir en un todo las instroc" 
dones del personal docente, sin que por 
el Consejo provincial se facilite otra cosa 
que la simiente, los abonos y m aquinaria 
tan sólo temporalmente, hasta que por 
las entidades agrícolas s© vaya adquirien
do. Si la petición de estos Campos so bi- 
iiera por agricultores, individualmente, 
podrán también ser atendidos á falta de 
entidades que lo hayan solicitado,

Art. 27. Para la creación de estos Cam
pos S0 requerirá la aprobación del Con
sejo provincial, quien la transm itirá al 
Inspector técnico-regionaL E l  Consejo 
encomendará la direccióii de estos Cam
pos á su personal facultativo,

Art. 28. Será obligación prim ordial 
de ios Consejos provindaies interesar de 
las entidades agrícolas 6  de los partícula- 
yes en su defecto, la creación del mayor 
número de Campos de demostracioa di- 
sominados por toda la provincia, llegan
do á tener uno en cada pueblo, y i^erá 
también obligación estricta hacer que por 
ios propios agricultores, mediante sus 
Asociaciones, y dotando para ello de r©̂  
cursos al Consejo provincial, s© adquie
ran  útiles y la maquinaiia-^-incIuso 
la más costosá-^para su utilización ©n ios 
Campos de demostración y en las labores 
de los agricultores, habiendo de ser fq 
celo de dicho Consejo el aguijón que 
mueva al agricultor de la provincia á 
entrar en estas vías de progreso y á con
tribuir con sus recursos á unos servicios 
uUií^sables exclusivamente p o r  e l l o s  
mismos,

Art, 29. La creación y sostenimiento 
de los Campos de demostración y la ad
quisición de los elementos d© cultivo ne
cesarios se consideran servicios provin- 
^ales, en tal concepto corresponde al
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Consejo do la provincia, á tenor de lo
dispuesto ©n el artículo anterior, velar 
por ©I cumplimieiito de esta obligación 
y por su continua expansión, teniendo, 
por tanto, carácter temporal ios auxilios 
que facilite y que quedan especificados, 
los cuales se darán ■únicam.ente hasta que 
á ellos se provea perlas entidades agríco
las provinciales.

Art. 80. El servicio de cátedra am bu
lante tiene por cometido vulgarizar las 
nociones y los procedimientos d© la cien
cia agronómica por vía de consultas ora
les ó escritas, de conferencias y de cuan
tos medios conduzcan á la instrucción 
del labrador. El personal facAÜtativo de  ̂
pendiente del Goiisejo provincíial se pon
drá en relación directa con los cultiva
dores, dando gratuitam ente los consejos 
que se pidan y desempeñando las fun
ciones de Consejero técnico y de confe- 
rencianto agrícola. Enseñará á ios culti
vadores las ventajas.que puede procu
rarles la Asociaoión y facilitará á cuan
tos se los pidan datos precisos sobre la 
organización, así como el fim donam iento 
de las entidades agrícolas. Inform arán 
á la Administración Central, por medió 
del Ooiisejo provincial respectivo, sobre 
los trab?)jos da las Sociedades agrícolas 
ofidalos, subvencionadas ó libres d© su 
demarcación, y velarán continuaniente 
por la buena marcha de las misinaB y 
por su multiplicación á través de los 
campos. Los cursos ó ooBfereiicias que 
dsn á ios agricultores do los pueblos ten
drán por objeto hacerlas conocer las me
joras de que el cultivo sea susceptible y 
hablarles de sus interests. Esta difusión 
de la enseñanza por medio de la confe
rencia hablada, de la demostración hecha 
en el campo ó de la consulta escrita, se 
atem perará en cada provincia y caso á las 
necesidades do la misma, correspoiidien- 
do su organización al Consejo provincial 
y debiendo, ante todo, cuidarse de que 
esta labor de enseñanza y de propaganda 
se realice en forma práctica, vulgar y d@ 
inm ediata asimilación por parte del cul
tivador; á tal efecto, el personal facultá- 
tivo cuidará de que se estrechen cada vez 
más sus relaciones con los agricultores y 
de que se acreciente la confianza que á ios 
mismas inspire, á tal modo, que no pueda 
pasarse sin su opinión y consejo.

Del propio modo atenderá á despertar 
iniciativas y á estim ular los sentimieRtos, 
yendo en busca del labrador sin esperar á 
que éste le llame, tratando de que nazca 
©n todos los pueblo^ y aldeas el espíritu 
de curiosidad primero, el deseo de apren
der después y ©I ansia d© progreso más 
tarde. El Oonsejo provincial y su perso
nal docente estudiarán la forma de alcan
zar esa conquista d é la  confianza del la
brador, poniendo en Juego todos los re« 
sortes de la publicación, de la coaferen- 
cia^ dei esqri|o, de la tenaz persuasión y de 
la perseverante labor, debiendo proveer
se del medio de edUQación que el aparato

j; de proyecciones proporciona y que 
I do llevar á las más alejadas aldeas las 
 ̂ reproducciones del último progreso.

I Art. 31. En cuanto á la difusión de los 
i principios de la cooperación y de la mu-»
I tualidad, las cátedras ambulantes serán  
I vehículo irreemplazable, debiendo ©lGon«»
I sejo y sus profesores no sólo propagar?
' por la palabra la idea de la cooperación 

y de la Asociación para lodos los flneai 
económicos y sociales que constituyen lu  
vida rural, sino ponerse en relación, 
diante publicaciones especiales, con los 
Maestros, Saoretarios de AyutamieníqSj, 
Quras párrocos. Médicos, Farm acéuticos 
y cuantas personas ejerzan algún cargo» 
ó función en los pueblos, á fin de ganar 
á éstos y conseguir im plantar en cada 1©*̂ 
calidad un núcleo de progreso agrícola y  
social, embrión de futuras agrupaciones y  
base de la labor que á todos toca de rea.- 
lizar, debiendo atender á que cada 
vencido s© convierta ©n un colaborador y  
en un agente de la acción 'común ©ncq?̂  
mondada al Consejo,

Art. 82. Deberá atenderse con solici
tud  i  la enseñanza de la mujer^ interesáii'* 
dola en la obra de previsióii y de mutua* 
lidad y perfeccionando gus conocimien* 
tos agrícolas á fin de que por la prácti» 
ca~—en condiciones productivas y moder-^ 
ñas—d© las industrias sericícola, avícola,, 
apícola y otras semejantes, contribuya a l 
aumento de los rendim ientos del pa tri
monio familiar, empleando sus activida*^ 
des en funciones adecuadas á su sexo y  
en alto grado fomentadoras áel bienestai? 
de la familia.

Art. 33. El personal facultativo 
gado de este servicio social-agr"4 rIo dara 
en época adecuada del año C’ursoa ó cour 
farencias á los alunmnos de las Escuelas 
Normales con arreglo á un  program a 
apropiado á la Begida, utilizando p ara  
©lio lo que sea menester: el Laboratorio 
agrícola, los Campos de deinostración, 
los aparatos de proyecciones y cuantoa, 
elementos tenga á su disposición, dando» 
igual im portancia á la enseñanza econ#* 
mica y á la social á fin de que los futuroai 
Maestros se conviertan en su día en 
laboradores armónicos de la  obra de ©du* 
cacién agraria en la provincia. ^

P ara  la organización de estos cursoÉ é  
conferencias se pondrá do acuerdo ^  
Consejo provincial con la/3 Autoridadeg 
docentes,

Alt. 34, Los cursos de invierno con-  ̂
sistirán en las nociones necesarias p ara  
dotar á los pequeños labradores y á  sus 
hijos de los conocimientos agronóm icos 
©límientales, con arreglo á los cultivos y 
explotaciones agro pecuarios caraotqrísH 
ticas de cada comarca.

Art, 31. Estos cursos se orgm izarán 
por partidos judiciales á fin de acercar 
cuanto sea posible la enseñanza á quien 
la necesite. Su erganización, será priva^ 
tiva de los Conse|os provinciales j

úorjesponde al Profciorf^ij^
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á© los mismos. Como orientaciÓB, se in 
dica sil duración sea de dos iiiYieriioa j  
©n cada nno, de dos á cuatro meses en la 
éfoca invernal ó da paralización dalos 
trabajes del campo.

Los program as comprenderán: Aritmé
tica y cálculos, Geometría y medición de 
terrenos, Elementoe de Física y Química, 
Cultivos de plantas y mejoras dcd suelo, 
Cuidados de la ganadería, Economía ru 
ral y explotación adecuada de las espe- 
cializaciones de las localidades respec
tivas.
6  Se ñ jará  por ©1 Consejo provincial a l
guna pequeña m atricula para ayuda de 
ios gastos que ei ocasión©, y como
■educación dol agrieiiltor, á ñu de que 
comprenda que os im blea que so !e pro
porciona y que debe reíiibn ir les sor- 
vicios q m  scs lo faciliten en pro'/oe ["0 
suyo.

Árt. 80. Lf3s Ot^lroR proviiriatps do 
ensefianza general ó espe dzada iso- 
di'áia fundarse píU’ los vespecü-
vos,‘ pero su sosteaira'enJo ó ir RbdLCión 
les corresponderá en toda su 
A  ese efecto se revisarán todos los Cen
tros concedidos á partir del año 1910, 
cualquiera que sea su finalidad j  deno
minación de Estaciones de Ágriíyiiltyra 
general, enológicas, olivareras, da iecfie- 
ría, arroceras, sericícolas, de pomología, 
áo viticultura, de peritos y de cualquiera 
©ira especie.

Todas las que reúnan condiciones do 
©Xistoncia y fomento se respetarán, su
primiéndose cuantas no respondan á una 
efect^iidad puramente agrícola indcpen-- 
dícrit n.ofií-0 d© cualquier infiuencia ex
traña a i s  ©sfiictumenle ©ilu oidoras que 
en  esta materia dcbiii consiue *‘*©. ' ■

Con vísta da la remisión untadiciia, m  
determ inarán I&s cúnálúQnh'^  ̂ ^orína en 
QU0  kayan de subsistir díibes y prác
ticas. Pero en lo sscesivo oslas míymns 
correrán á cargo do los respectivos üun- 
sejes provinciales, Bín gravameoi slguno 
para  ei Estado ni en personal r i  ea ma
terial. E! prim ero se buscará liürerrieaie 
por e! Oonsejo, bajo contratación estipu
lada de coniüii acuerdo. El Begondo sal
d rá  do los fondos con que ha da dotarse 
á  ios Consejos, ó do aquellos recursos 
^ue espontáneamente suscriban ias enti
dades propietarias de ia eomarca intere
sadas en las lecciones del establecioiieri- 
to  docente; medio éste ánicó cíe que el 
©entro viva holgadaioente y de que zuü 
©nseñanzas se apetezcan como necesarias 
y  no como merced soperior en la que el 
agricultor no se interesa y que el Estado' 
jii dota conven ion temen te, bí cuida da 
que se m antenga c?n productividad do- 
©erit©,

A r t  87. La revisión ordenada en ol ar- 
lícu lo  ardeñor, B0 vcrlñri>rá en ol pU-zo 
de tree meses. Er> ol I/sv :.' ? /   ̂ o*; >
te r  provisional, seguirán prestando ser
vicio los Centros que lo tíonon instalaüo, 
m  H  forma y con el hoy vi-.
¿Qntes para ios mismos. J

CAPITULO II!
DS LOS 0 ©NSEJ#S PE0 YINCIALE3 
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A,rt. 38. So constituye ira Consejo de 
Agricultura y Ganadería en cada' capital 
do provincia del Reino. Sus fundoiies 
serán In.B adm inistrativas y sociales» 
Las adm iriistrativas comprenderán: los 
servicios de estadística ó información 
agríoola; los de información de expedien
tes de vías pastoriles y de incidencias da 
servidumbres rüstlcas y peciiarlaB; los do 
cumplimiento ó aplicación do levos espe
ciales sobro exenciones temporales de 
tributos, do cultivos é niejoras do los 
mismos, población rurab. aprovechamien- 
to de aguas, saneamiento da terrenos, 
estudio y olasiñcación da Us enfermeda
des do Igj plantas y plarrog riel campo, 
con íácultadas de inspección y coerciti
vas piKd ©'"'d icióíi 6  is'c di'miento j sin 
pc'-JuJcb-) uo 1/  4 Ave .les que iiJa:o,
mi la matorLi r " c< rio  las opide- 
Diias o epizooJas de Iob ganados; organi
zación do la eiisefíguza experíoiental j  
demostrativa agrícola provincisJ. j  d irec
ción da los Laboratorios provinciales; 
evacuación da eonsiiltas agrícolas y pe
cuarias y análisis de tierras, muestras y ■ 
productos. Para toda? las ftinciones ad- 
m m istrativas dasigncidas en el capítu
lo 1.  ̂de este Real decreto, el servicio téo- 
nico-provincial dependerá del Consejo 
provinoiai á los efectos de unidad e-n el 
servicio.

Art. 39. Las funciones sociales consÍB- 
tiráa  ©II promover la creación, funciona
miento y expansión de órganos, nócleas 
y asoGÍadoíies que despieríedi los senti
mientos de sociabilidad, demuesUAn la 
necesidad do la unión do esfuerzos para 
la consecución ele fines progresivos y se 
compenetiea en una aeción común para 
el adelanto agrícola general, mejorando. 
S0 CU a dan rio ó supliendo á las iniciativas 
y organizaciones de los servicios de crea
ción oíioiiü.

Art. 4 0 . Estos Oonsejos deberán estu
diar el régimen ía'miliar, ei d© la propie
dad, el hipotecario y el de sacesión; la 
contratación en general j  particiilarmen- 
t© en m  aplicación á los arrendamleiitos, 
en su aspecto econóniico-jurídico.

Respecto de la técnica y eocnorqía ru 
ral, habrán de estudiar la cliriiatologfa,
©1 suelo, los abonos, las máquinas, las 
labores j  enmiendas, los riegos, los cul
tiven ítctqales y su con veniente mejora ó 
transforniaeión, sega a las condicibiies 
especiales de cada cultivo y eomarca; la 
seviculíura para mü;..irar su importancia 
y la de k  m aprovochamioiito
y repoblación de ios manioc; la p íad c il-  
ture, á ñíi (le m ejorar los prados y favo^ 
ree-er su aumento; la ganadería, coa obje
to do d-'d jc ir Ies medios coriducentes á 
la roi odfin ó erusamiento do kia razas y 
al lomauÁi pecuario» En consecuencia de 
lo dicho será fundón  prim ordial do loo 
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mico provincial indicador do sn estrro 
tu ra  productora por pueblo y de las trans
forma-dones culturales y jorídicas que 
cada término reclama» Para ello se dicta* 
rá op'Or'tQnasieiite el proyecto de ley quo 
haya de someterse ai Parlamento»

Ea orden á la enseñanza im plan tarán ' 
por sí ó secundarán cuantas iniciativas 
eondusoan á la difasión de aquélla. P rin 
cipalmente organizarán los servicios de 
Laboratorio, cátedra ambulante, cursos 
de inviorno, Campos da demostración y 
centros fijos de ©nseílanzas relativas á ios 
cultivos característicos de la provincia 
que quedan definidos en el capitulo 2.*̂ 
de este Keai decreto.

Su aecióii social irá  enderezada á reeo- 
monda? y favorecer la constituolón de 
Corporaciones, gremios ó Sindicatos pro
fesionales con fin ecoBÓmíco Eocial, y la 
cooperación y la M utualidad para la pro- 
diiodóB., la venta y el consumo; para el 
crédito personal ó hipotecarlo mediante 
Cajas de ahorro y préstamo y para el se- 

I guro j  la previsión, ora personal para 
caso de vida, d© aceldantes, de paro, de 
vejez, mediante montepíos ó retiros, ora 
do cosas para inmuebles, cosechas, oto., 
ora pecuaria, en sus casos de CBfermedad 
ó de iniierte»

En cumplimiento de esta acción social 
los Consejos InforUiarán sobro constita-^ 
cíóii do SindícatOB, subvenciones á ios 
mismos, y todo lo referente á la Agccla- 
ción agrícola.

La aación de cultura la ejercerán me- 
diajit© ia organización dal a  Asesoría pú
blica, misiones sociales, pubílc'idoües,- 
Exposielones, Congresos, Oertámeneá* y 
Museos y Bolsas de Trabajo para la colo
cación de obretos.

Art. 41. Los Consejos provinciales se 
compondrán de cierto núm ero de miem
bros ©lectivos, según sea ei de Asociado- 
ROS agrícolas y ganaderas que existan en 
la provincia. Si esto nú'o.iero no excediera 
de seis, ios Vocales elegidos por las Aso* 
eiaoiones serán uno por entidad; si pasara-- 
de seis y no excecliora de 1 2 , elegirán 
cinco; si fueran más de 12 , elegirán siete.

La Cámara ó Cámaras agrícolas de la 
p'rovÍRcia designarán mi Vocal del Con-' 
sejo y la Scciedad Económica de Amigos 
de! País, si la hsy, otro. Estos dos Voca
les serán los VIcepresidoBtes del Consejo.

Bsrán además Voca'les natos del Con,?- 
sejo el Ingeniero Jefe del distrito fores
tal, 6 l Ifí geni ero Jefe del servicio técnico 
adirdnÍBtrativo, los Profesores encarga
dos del servicio social y el Inspector pro
vincial de lilgiene peeiiaria,

En las provincias do poco desarrollo 
corporativo donde el número de asocia
ciones Ho pase da seis 6  Jgs existentes 
licen poca vida agraria podrán deslgnai:. 
ios Delegados sociales de tres á cinco per
sonas, con ei carácter do grandes propic
iarlos, que formen parte dei Consejo 
duraiito el prim er período de cua|rq |So^. 
Eate npínbramieato s^rá potestad dis r̂e-.,. 
cionai dei Delegado sociaL Será Prc^



dente ía persona designada por el propio 
Consejo. Esta designación será por cna- I 
tro años, transcurridos los cuales las su- 
eesivas designaciones durarán igual pe
ríodo de tiempo.

Art. 42. El Consejo provincial se re
novará totalmente cada cuatro años sin 
limitación de reelección para sus miem
bros. Tendrán derecho á elegir las Aso- 
eiaoiones legalmente constituidas con 
arreglo á la ley de Asociaciones de 1887,
A lo especial sobre Comunidades de la
bradores ó á la de 28 de Enero de 1906.

Art. 43. Serán Secretarios natos del 
Consejo dos que el Consejo señale de en
tre sus miembros. Estará á su cargo la 
formación de las listas de las Asociacio
nes de la provincia y la organización de 
las elecciones de Consejeros, bajo la di
rección del Presidente.

Como tales Secretarios, prepararán los 
asuntos sobre los que haya de resolver el 
Consejo, y realizarán cuantos se Ies en- 
eomiende por el mismo para cumpli
miento de sus atribuciones y fines. De
berán también continuamente proponer 
al mismo las iniciativas que crean con
ducentes á su fin y los medios de llevar
las á efecto. Todos ios trabajos encomen
dados al Consejo se estudiarán y ejecu
tarán por éste ó á su nombre por loa 
Ingenieros, Profesores facultáíivos ó Ins
pectores, ó por los Vocales, Comisiones 
ó personas que él designe. Corresponde 
al Presidente cuidar de que se cumpli
menten los acuerdos del Consejo, osten
tar la representación de aquél y elevar á 
la Superioridad directamente las consul
tas, propuestas, informes ó resoluciones^ 
según los casos adoptados por el Conse
jo. Al propio tiempo velará porque la ta
rea del Consejo y de los Ingenieros Agró
nomos sea cada día más extensa y efec- 
tíva.

Los Consejos provinciales de Agricul
tura formarán sus presupuestos de in
gresos y gastos, qne deberán ser aproba
dos por la Delegación social, dando cuen
ta á la Dirección General de Agricul
tura.

SI el Delegado social pusiera reparo á 
los planes examinados y el Consejo pro
vincial no se hallara conforme con lo que 
por aquél se determine, acudirá al Minis
tro exponiendo su caso. Los Belegados 
sociales constituidos en Comisión per
manente, informarán á la Dirección Ge
neral de Agricultura sobre la resolución 
que proceda.

Art. 44. Mensualmente darán cuenta 
los Consejeros á la Delegación social re
gional de la labor social que realicen, y 
oonstantemente se comunicarán con la 
Süperibridad respecto de las funciones 
administrativas que se Ies encomiende. | 
Celebrarán sesión semanalmente, sin per- f 
inicio de las extraordinarias que el Pre- { 
sidente convoque. i

fuando se proponga al Parlamento la I 
elevación á ley del presente Real decreto ^

1® a ;g o s t0  1 0 B '^

se formulará el modo de dotación perma
nente de los Consejos provinciales con . 
los recursos que les permitan realizar 
toda la labor que se les asigna.

Entre tanto, se les proveerá de fondo» 
en virtud á lo dispuesto en el artículo 88 
de la ley de 21 de Mayo de 1908, en con
sonancia con el 17 y 84 del mismo pre
cepto legislativo. Esta recaudación, cuan
do se trate de fines de carácter general, 
aparte de los privativos de plagas, tendrá 
que ser objeto de aprobación por el Mi
nistro de Fomento, con informe de la 
Comisión permanente de Delegados so
ciales, fijándoselas condiciones en que 
haya de hacerse y forma de inversión.

T ÍT ir iiO  IX
Servioiois reg ion a les.

CAPITULO lY
ESCUÍLAS DS EHSENANZA MEDIA

Art. 45. Las Granjas-Escuelas prácti
cas de Agricultura regional pasarán á ser 
exclusivamente Escuelas de enseñanza 
media. En su virtud, se suprimen los 
fines de ensayos y de experiencias que 
les estaban encomendados, y se dictarán 
disposiciones conducentes á fijar para 
dichas Escuelas la parte de terrenos que 
hayan de conservar como anejos á las en
señanzas, que pasan á ser su únic® co
metido, así como á la aplicación ó desti
no de los demás. En los casos que aqué
llos sean de las Diputaciones ó cedidos 
por las mismas con determinadas cláu
sulas, se concertará la forma de devolu
ción ó de régimen á que hayan de que
dar sujetos.

Respecto de la maquinaria y ganados 
existentes en las Granjas, se ordenará por 
el Ministerio la utilización que de ellos 
habrá de hacerse.

Art. 46. De acuerdo con él anterior 
artículo se transforman en Escuelas me
dias de Agricultura regionales las actua
les Granjas-Escuelas de Agricultura de 
Badajoz, Barcelona, Ciudad Real, La Co- 
ruña, Jaén, Jerez de la Frontera, Madrid, 
Falencia, Pamplona, Valencia, Vallado- 
lid, Zaragoza, Baleares y Canarias.

Respecto de la Granja Central de Cas
tilla la Nueva pasará á ser un anexo de 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos, y sus servicios seguirán regidos 
por el Director de esta última, el cual 
adoptará la s  disposiciones necesarias 
para modificarlos en relación con los 
intereses de la enseñanza, procurando 
siempre dotar á ésta de todos los ele
mentos precisos para su mejor aprove
chamiento, con el fin de que los centros 
existentes en el Instituto Agrícola de Al
fonso XII, ó que se creen en lo sucesivo, 
tengan los terrenos necesarios al des
arrollo indispensable para su mejor fun
cionamiento, y los Profesores de la Es
cuela campos donde contrastar con los 
resultados de las experiencias que ellos 
mismos verifiquen, los diferentes méto-

I dos ó sistemas objeto de sus ens' : .  <3 
I El personal técnico y admiriisi  ̂  ̂ io
I mismo que el m aterial agrícola y ^

I medios de explotación que e/
I presupuesto vigente o„ cc ' " dj
i la Granja, quedan jgn drrc- '"e r . j á
I la Escuela Especial do logo "i íOL 
J nomos, cuyo Director d . q c r l i l  o" "'ui-■ 
I pleo que ha de darse ó y .
I teniendo en cuenta, por io a. x "ca 
I á ios Profesores de la tus-
! puesto en la Real orden da 8 de Marzo 
j último.
I Art. 47. La enseñanza que so ciará m  

las Escuelas de Enseñanza media, será: 
a )  Secundaria, A los propietarios 6  

hijos de éstos que deseen adquirir cono
cimientos para perfeccionar sus caltivos 
y á los jefes de labranza, con objeto de 
que en las explotaciones culturales, ge
nerales, especiales y peonarlas pueda co
locarse un personal instruido en lus ver
daderas enseñanzas agronómíeas.

Para ingresar como alomno en esta en- 
lefianza bastará ser aprobado en I m  Es
cuelas de un examen previo da capaci
dad é instrucción que comprenda las si
guientes materias: Gramática Castellana, 
Geografía General y de Europa, Elemen-. 
tos de Matemáticas y Nociones da Hislo- 
riá Natural.

Los programas para el examen da di
chas materias, que deberán l!mitar;-:a á 
exigir lo estrictamente iridispensv'ble para 
la eomprensióii de las asignaturas 
qu® so integra esta enseñanza, los 
iará la Junta Coíisultiva Ágronó 
serán los mismos para todas las Escue
las. Los aspirantes que presenten certííl- 
cados de tener aprobadas en algún Ins
tituto de segunda enseñanza ó Establf ci
miento oficial las asignaturas Gr̂ ‘ móiioa 
Castellana, Aritmética, Álgebra, Cc'xncí-. 
tría. Trigonometría ó Historia Nadjral, 
serán dispensados del examen previo de 
la Escuela, salvo para las asignaturas de 
'Gramática Castellana y Elementos d® 
Matemáticas, que será conniiies á todos.

Los alumnos matriculados serán exter
nos é ilimitado el número, pero habrán 
de pertenecer precisamente á las provin
cias que abarque la correspondi&nt.i re 
gión. Podrá establecerse el iiil> inado 
cuando así se acuerde, fijándose el proafo 
de la pensión.

Las matrículas estarán abiertas duran
te el mes de Septiembre, siendo los dere
chos de las mismas y de los certificado» 
que se expidan al term inarse la enseñan
za los que preceptúan las disposicione» 
vigentes de Instrucción Pública,

Esta enseñanza, que será teórico prác
tica, durará dos años ó cursos, empezan
do las clases ©1 día 1.® de Octubre para 
terminar ©n 30 de Jonio»

Las clases teóricas ocuparán tres horas 
al día y las prácticas dos,' quedando la 
distribución de unas y otras á cargo d®! 
Director d© la Escuela, ds acuerdo con el 
Cíonsejo Directivo de la misma.



t o t a  m

^-sisejiaBsas que se darán en cada
'€Ui; ? arán las siguientes:

Primar curso, 
aTodones de Botánica y Zoología. 
Agronomía y Cultivos generales. 
Rociones de Fípsica y Química general,
Ganadería,
Mecí nica agrícola.
Montaje y manejo de máquina». 
Pric tieas d© ganadería.
‘-Tanipniaciones de Laboratorio.

Se-gmdo curso," 
f'^opeeiales de la región» 

i: iri.zidaB  rurales.
\r:-.Aueir:iira,
Q uoilca Fígríeola.
Ai'jiiOí‘jia  y CentabilMad.
Prácticas de cultivos.
Prácticas de Industrias apropiadas A 

la. región.
Prácticas de Meteorología.
Prácticas de Agrimensura.
P<! segundo curso de esta enseñanza no 

I rialni^rá en Junio, sino en Julio, dedi- 
este último mes á practicar ©n toda 

- j  labores y operaciones de verano 
j t  Y PI Us da explotaciones agrícolas de 
te  '  gcr.ero, . _ , .

Los aliimnos llevarán un cuaderno lla
mado Biario de trabajos, donde irán ano
tando los que-ejecutem AI term inar cada 
uno da los ■ servicios qu©v.se, les enco- 
iTiieiicle, e! P rofesor'cerrará, la hoja co* 
rraspondiente con ia caliñcación que le 
m ores’-.a el alumno, siendo las notas que 
se ern^Jeen lus d© muy bueno,.-bueno y 
BY. l i r  te ...ando  y estampando el sello 
dr .a Eseii-‘Ir.

.i os Diarios de trabajos se conservarán 
en la EscuMa, y ai term inar los estudios 

e„'”bTgdrán a cada alumno, juntam ente 
©on el certiñcado de ap-titud firmado por 
Bl I--’\eclor de la Escuela y el visto bueno 

. di.'I Inspector técnico regional,.
■ MI Gonsejo directivo de la^Escuela pon
drá iicordar la conveniencia de que lo.s 
a ' visiten las explotaciones ó Es-
t lentos agrícolas y pecuarios más
? do la región. ■ . ■

u n  iiegiam ento, que aprobará-en-cada 
©aso el Oonsejo de dirección de la  Escue- 

determ inará el régimen de los alum-

Art. 48. h )  Enseñanza media superior 
q n o  durará tres cursos y dará derecho á 
n n  certificado do Perito agrícola, '

Los individiiGs que adquieran el título 
do Perito agrícola en estas Escuelas, di»- 
f v r  do loB derechos de aptitudes que
Bo icericcerji á los que hicieron su carré- 

edaM eeidas por Real decreto 
fb. U f e  dbdl de í9 í3 . ■

"  ̂ . 4  \  La carrera de Perito agrícola 
vdel ingreso y de tres cur

sor d.e3F;Ao do la Escuela,
„:A:'ó 40, Al ingreso y los dos prim eros 

€0:  ̂ - -3thb. coni^’iios á la  enseñanza se- 
cF 4 ‘ i do c "ííT >ra de Perito agrícola. 

A r i 5íí Lob alumaos que al aprobar

el segundo curso de la enselanza secun
daria deseen continuar sus estudios para 
obtener el títülo de Perito, deberán m a
tricularse oportunamente de las asigna
turas que constituyen ol tercer curso de 
esta carrera.

Art. 52. Dicho tercer curso, se com
pondrá de las asignaturas siguientes:

tercér curso,
Ñociones de construcción y arquitectu

ra agrícola.
Idem de estadística, catastro y legisla

ción ru ra l
opografiu y sus práctica-».

Patología vegetal,
An^l sas agrícola.
Dibujo lineal. ' '  ,
Dibujo topográfico, . ■
Rotulación y dellneadón de proyec- 

'tos.
Este tercer curso no-term inará' hasta 

1,® de Agosto,,. dedicándos© todo ©1 mes 
de Julio á ampliación de prácticas de 
cultivos y ganadería y á visitas de fábri
cas y toda clase de explotaciones indus
triales y agrícolas.

Art. 58, Las Escuelas contarán con el 
m aterial de enseñanza preciso para po
der realizar ésta en forma eminentemente 
práctica y procurarán completarla con 
todas aquellas excursiones que puedan 
servir al alumno de orientación agrícola 
general.

Art. 54. E l Ingeniero más antiguo de 
los que constituyan el Profesorado de 
cada Escuela de enseñanza m edia será el 
Director; El nombramiento de Secretario 
ge hará por la Bireoeión General de Agri
cultura^ ,á propuesta d© aquel 

Art. 55. Corresponde al Director: 
lA Cumplir fielmente y hacer cum

plir las órdenes que raoiba del Ministe
rio y del Consejo de dirección d© la Es- 
cuela;

2.® Dirigirse al Consejo de dirección 
gometiendo ai mismo los planes y orga
nización d© todo lo  concerniente á apli
cación de las dotaciones asignadas á la 
Escuela en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento;

3.® Hacer la distribución de servicios 
en la forma que estime más conveniente 
para la buena marcha del Estableeimien^ 
to, la que someterá á la aprobación del 
Consejo de dirección;

Suspender, en ios casos graves, de 
eihpleo y sueldo á cualquiera de les fun- 
cionarios que preste servicios en la Es
cuela, pero con la  obíigacion. de dar 
cuenta al Consejo de dirección de la 
misma;

- 5.® Expedir los certificados de aptitud 
■de las. enseñanzas que se den en. elEsta- 
blecimiento; .

6.® F irm ar y orde??ar los pagos qu© se 
hayan d© efectuar, é. .iDspeccioBar la cou’ 

- tabilidad y trabajos de ia oficia.g!; ,■.. .
7A Redactar aniisim ente una Memo

ria de la marcha de ia Escuela, la que,

aprobada por el Consejo, se rem itirá al 
■Miñisterio para su cónocimlenlo y ptiblb 
caciÓnj como medio de difundir las ©nsé- 
fianzas que s© desprendan de la labor q m  
la Escuela vaya realizando;

8.  ̂ Publicar, dentro de los recurso» 
del presupuesto, cuantos folletos. Memo
rias é instritccioñes estime convenientes 
para  dar á conocer los trabajos d© ia Es-’ 
cuela y para hacer su propaganda entr» 
los agricultores, á los cuales se reparti
rán gratuitam ente dichas publieacionelí 

Art, 50. Además del ,Iíigeniero-Dlree« 
tor, habrá en cada Escuela los Ffofesore» 
que determine la ley de Presupuestos, íá 
que habrá de ajustarse á las necesidades 
del servicio, que propondrá anualmente 
el Consejo de dirección á la Inspección 
tóonieo-regioíial, para la ulterior resolu
ción del Ministro.

Art. 57. El personal subalterno se fija
rá  tam bién en la ley de Presupuestos.

Art, 58, Todo al personal docente auxi - 
liar que sea indispensable, además del 
de plantilla, se nom brará librem ente por 
6i Director de la Escuela, hasta comple-  ̂
ta r el plan Je enseñanza que se haya tra
zado,

Art. 59. El Consejo de dirección de la
Escuela se constituirá por un represen
tante de cada Oonsejo provincial, da loé 
afectos á ia región de que se trate. Su fun
ción será conocer la marcha de ia Escue
la, autorizar el plan de enseñanzas, expe
dir certificados do aptitíid á los alumnos 
que term inen sus estudios con aprove- 
chamieiitó, y compenetrar la Escuela con 
las provincias, á fin de reclutar alumno» 
en ©lias que acudan á recibir esta enso* 
fianza medía, y establecer corrientes de 
relación, mediante viajes de alumnos y 
profesores á fincas de una y otra pro-
vinoiá. ....

El Consejo de dirección s© reunirá tri- 
mestralmexite en sesión ordinárlá, y cuan
tas veces lo exija el buen servicio, á íUl- 
ciativa del Director de la Escuela, que 
será Presidente de dicho Consejo de ái- 
recdón. , '

A rt 60. Todos ios gastos de gosteúi- 
miento de las Escuelas medias regiofia- 
les dé agricuitura serán de cuenta del Es
tado, debiendo figurar en presupueitós íá 
debida éohsignación para su personíü fa
cultativo y pára matoriál.

I n s p e c c i ó n  t é c n i - c a .

Art. 61. Para los efectos de los serví 
cios de inspección, demarcación de: las 
Escuelas medias de A gricultura y gestión 
de la Delegación social s© divido España 
en las siguientes regiones: ¿

ÍA Castilla ia Nueva (provincias da 
Madrid, Albacete, Ciudad Real, Toledo, 
Guadala|a-ra y  Ouenoa), •.

2.  ̂ Castilla la Yiaja (provincias do 
■Yailadolid, Burgoci.,. Avi la, ^
Soris).  ̂ .

8A Cataluña (provinoiaadeBarcelofía,
Baleares, Tarragona,. Gerona y .Lérida)*



4.̂  Levante (provincias de Yalencía, 
éasteílán, Alicante y Murcia).

g A n d a l u c í a  oriental (provmciai da 
Jaln, Granada, Málaga y Almería),

6.® Andalucía occidental (provincias 
de Sevilla, Córdoba, Huelva y Cádiz).

7.a Extremadura (provincias de Bada
joz y Cáceres).

8.® León (provincias de Falencia, Sa
lamanca, León y Zamora).

Galicia (provincias de Coruña, 
Lugo, ©rense y Pontevedra).

lÓ. Tascongadas (provincias de Gui- 
püzcóá, Álava, Vizcaya y Kavarra).

11. Cantábrica (provincias de Santan
der y Asturias).

12. Aragón (provincias de Zaragoza, 
Logroño, Huesca y Teruel).

l l  Canarias,
Árt. 62. Las funciones inspectoras de 

carácter técnico-agronómioo y las de or
den administrativo se efectuarán por la 
junta Consultiva Agronómica, Bombrán- 
dose, á propuesta do su Presidente, un 
Vocal-Inspector que especialmente asu
ma para cada región él trabajo de las 
provincias en ellas comprendidas. La 
designación de regiones será por c ír c o  
afíos, ai objeto de que cada Inspector 
tenga la inamovilidad conveniente para 
eí jnás perfecto conocimiento de su zona. 
Fafa los efectos del nombraiíiiento ha do 
tenerse presente que un mismo Tocal 
puede ser designado Inspector de dos 
regionés en la forma que la proximidad 
y semejanza de condiciones climatológi
cas de. ellas lo aconsejen.

Art. 63. Las funciones que dt^sempe- 
Sarán los Inspectores técnicos serán:
, .,1.® . T igilar, dentro de su demarcación, 
todos los servicios agrícolas que directa
mente dependan del Eátado, tanto ©n su 
parte técnica comn en la adm inistrativa, 
autorizando la salida d<d personal téeiiioo 
dependiente del Estado;
, Asesorar á los Consejos provincia- 

íes en la organización y funcionamiemo 
sociales que establezcan 

detengan establecidos, sostenieiido para 
•síe objeto estrecha inteligencia con los 
Delegados sociales;

,1.® Proponer las mejoras que cada 
reclame, Én los expedientes del 

Estado comprobará los inventaiios, exa
minará la contabilidad, dará cuenta á la 
Junta consultiva de la marcha de Ies

y deficiencias en ellos obser
vados;,

4,® Corregir las faltas del personal, 
correcciones á que éste 

so haga acreedor, é impoBÍénioIas, desde 
iuégo, en los bases urgentes, dando cono- 
ciiniento á la Superioridad.

Art. 61. Este servicio de ÍRspección 
técnica será permanente y asiduo, á cuyo 
flu el Inspector de cada zona recorrerá 
detenidamente su demarcación dos veces 
al año, además de las visitas continuas 
<|ue los servicios reclamen.

Art. 61. De todas las visitas efectúa»

das por los Inspectores, determinaciones
adoptadas y refirm as que deban Im plan
tarse dará cuenta por los mismos á la 
Jun ta  consultiva, quien, á su vez, la dará 
de cuanto conozca 6 idealice por sí al Di
rector general para su comunicación al 
Miriistro del ramo.

DelegaGián sociaL
Art. 66. A los efectos de ejercer la^ 

funciones de un patronato que vigila, 
oriente, inspeceione y recomiende los tra 
bajos que realicen los Consejos provin
ciales, Be crea una Delegación social, .en 
la que tendrán, su representación las ira* 
ce regiones agronómicas citadas en el 
artículo 61 de este Real decreto. Su obje
tivo es conocer directamente la marcha 
de los Consejos provieciales y establecer 
eoR ©líos una relación continua y estre- 
-cha de impulso y desarrollo.

Art. 67. Los nombram ientos da Dele
gados sociales se. harán por el Ministro 
de Fomento, debiendo recaer en persona
lidades que xior sus entusiasmos, compe
tencia y representación agraria posean 
una reconocida autoridad dentro de la 
región para la que sean ©iegidos. El car
go de Delegado social será gratuito y ho- 
noriii¿30, y tendrá una dii.radón de cinco 
años, durante los ciiai€?s será irroriuncla- 
bl©; pasado el quinquenio do cada nom- 
b:ramiento so procederá á nueva elección, 
piidiendo ©I Ministro de Fomento reele
g ir á los Delegados que por su buena ges
tión orea coiiveiiieiite conservar en el car
go que desenipeñajo.,

Art. 68. Las fundones que ejercerán. 
loB Delegados sociales serán las siguieii- 
tes:

1.® Ylgilar el furicioRamiento d© los 
Consejos provinciales, asesorándolos en 
BU marelia, con el objeto de qu© Ies >ser- 
vicies que establezcan respoiidan á las 
necesidades sentidas en cada región;

2.^ Cuidar del exacto cumplimiento 
do los acuerdos de los OoBseJos provin
ciales, y ejecutar las órd6Hc3.s que respec
to do ©líos reciban do! Director general y 
Ministro del ramo;
. 3-  ̂ Corresponderse en los asuntos d© 
su competeiiela con Igis Autoridades, Got- 
poraoiones y particulares de la región, 
hacíóadolo por conducto del Ministério 
da Fome.nto cuando hubieren da ©ntan- 
derse CO.H los de otras provincias ó con ©1 
Gobierno;

4.® Ejercer las funciones propias de 
jefatura ©n la formación de presupues
tos, inversión de fondos y coiitabilidad 
d© las Consejos provmeialos;

5.® Dar cuenta mensualment© á la Di
rección General de Agricultura d© la 
m archa y funeioaamieiito de los serví- | 
d os sociales, y proponer á ía Comisión | 
Peniianente d© la Delegación cuantas i 
m ejoras ó reformas se juzguen opor- | 
tonas; i

6.®’ Asumir íodfíS las fimciones pro- | 
pías d© jefes, ea cuanto compete á la ao- j 
tuaGioa de los ConsaJoB provÍMciales, y ¡
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establecer una estrecha relación entre dD 
chos organismos y los servicios oficiales 
dependientes directamente del Ministerio 
de Fomento.

Art, 69. En la ley de Presupuestos s® 
consignará anualmente cantidad en con
cepto exclusivamente de gastos de via
jes, m aterial y oficina de las Delegacio
nes gociales.

TITULO m
C A P I T U L O  P R I M E R O

OOMISIÓN FERMANENTS

Art. 70. Todos los Delegados sosiales 
constituirán unidos una Comisión per- 
m anente, que recogiendo de mMmvñ 
constante por su contacto con las provln^ 
cías y l©s Consejos de éstas los deseos y 
aspiraciones de las claseí^ agrícolas y las 
impresiones deducidas de M mayor ó 
menor eficacia de los servicios im planta
dos psra  su ilustración y mejora, será 
cerca del Director General de A gricultu
ra  y del Ministro de Fomento la repre
sentación social de todos los agricultores 
y entidades agrarias del país, inform án
doles de la marcha, labor é iniciativa de 
los Consejos provinciales y deduciendo 
del intercambio de impresiones lo que de 
modo más expedito y eficaz puede tradu- 
eirs© en beneficio de las clases agríccdas,

Art, 71. La Comisión permanente d# 
Delegados sociales celebrará una reunión 
mensual, bajo la presidencia del Director 
General de Agricultura, asistiendo á la 
misma como Vocal ©I Presidente de la 
Jun ta  Consubiva Agronómica, en repre- 
seotació.0. d© losTuspectoras téenicog-, .á 
ñ a  de comunicar los trabajos de 
Dichos Inspectoras íésnicos deberán, en 
todo momento, h a l l a r s e  de perfecto 
acuerdo con los Delegados sociales, como 
fuerzas ó brazos, que por caminos dife
rentes tienden á la sola finalidad de fa
vorecer la agricultura, facilitándose unos 
y otros cuantos datos y antecedentes s ir
van para hacer más útiles sus efectivos 
cometidos. En estas reuniones mensuales 
se dará cuenta de todo lo 4^© represente 
una observación útil, una iniciativa en- 
sayable, 6 cualquier hecho que por sus 
resultados puede significar enseñanza 
siendo esta Delegación el organismo que 
d© manera permanente, eficaz ó inmedia
ta  una con el Ministerio de Fomento á 
todos los servicios de Agricultura que de 
modo más ó menos directo dependen de 
su acqión ó tutela. Esta Comisión perm a
nente inform ará cuanto por la Dirección 
se la someta, en especial lo concerniente 
á subvenciones. Asimismo cuidará de la 
Estadística de Acción social,

Art. 72. La Comisión permanente ten
drá la misma Secretaría que hoy funcio
na en elgConsejo Superior de Fomento y 
continuará instalada en el Ministerio de 
Fomento y organizada en su forma ac
tual.

Art. 73. El Delegado social de Castilla
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•̂ a Nueva conocerá da la niarelia de la B0 - 
tra ta ría  al efecto de las relaciones entra 
la s  Delegaciones y conmiiicaolón da  
asuntos entra las mismas.

A rt 74. La Secretaría recogerá cuan
tos datos, informes ó Memorias envíen 
los Delegados sociales; preparará los 
asuntos á exam inar en las reuniones 
mensuales y cumplirá todos los acuerdas 
que OBianen de la Comisión perm anente 
dándolos pronta efectividad.

CAPÍTULO II
^OKSEJO SUPERIOR BE FOMENTO

Art. 75. Como complemento de la Co
misión permanente, y á fin de roiinir en 
una sola Junta la representación agrícola 
más directa de todas las provincias de 
España y de los servicios técnicos y so- 
dales dependientes, respectivamente, del 
Estado y de los Consejos provinciales de 
Agricultura, Be crea el Consejo Superior 
d© Fomento.

Art. 76. El Consejo Superior de Fo
mento estará constituido por un repre
sentante de cada uno de los Consejos 
provinciales de A gricultura, figurando 
aBimismo como Vocales los Delegados 
sociales regionales é Inspectores técnicos. 
Será Presidente el Director general de 
Agricultura, Minas y Montes, y Vicepre
sidente ei Presidente de la Jun ta  Consul
tiva Agronómica.

Art. 77. El Consejo Superior de Fomen
to celebrará dos asambleas al a to , pUJ 
diendo hacer el Ministro convocatorias 
extraordinarias siompr© que lo demande 
la conveniencia de tra tar urgernteinenta 
asuntos qüe ©I Gobierno enoomfende á 
su estudio é infoime, ó que el Consejo 
por sí mismo estime de inaplazable so
lución.

Art. 78. E ntrará  en sus funciones; es
tudiar detalladamente la vida y labor de 
los Consejos provinciales de Agricultura 
y de los Centros y servicios á bu cargo.

Analizar, asimÍBBio, los resultados edu- 
cativos logrados en los Centros oñdales : 
de enseñanza media, tendiendo á su ma- | 
yor perfeocionamiento.

Im pulsar todo lo referente á Seguros, 
crédito y cooperación ©n sus distintas 
formas, procurando el deseiivolvimiento 
eraclente, ea tocios los aspectos, do la Aso- 
©iaoión entre agricultores.

Deducir por ei intercambio de ideas y 
exposición de resultados, todo lo que 
pueda redundar en provecho de los Cen
tros é intereses agrícolas y establecer en
tre las provincias vínculos cada vez más 
©atrechos en ventaja común á todas.

Form ular conclusiones s o b r e  todo 
aquello que la experieBcia de la vida edu
cadora y social IfB inspire, bien acerca 
de fundones do Gobierno relativas á 
sus aspiraciones ó da la m archa y efica- 
cacia de I0 3  Ccnsejos, á ñ.ti d© que s© en
cuentre cada vez más robustecida la 
acción intensa que á unos y otros'com 
pete realizar,

DISPOSIOi'ÓN FINAL

Este Keal decreto será ©levado á Ley. 
A tal efecto se presentará ©n su día á las 
Cortes el oportuno proyecto que así lo 
determina.

El Ministro dictará aquellas disposicio
nes ó Reglamentos parciales, qu© recla
men la organización do algunos d© los 
servicios esíableeidos m  esto R@al de
creto. •

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes S0 opongan á su cumplimiento.

Dado ©n Santander á seis d© Agosto 
de m il novecieiitos dic^elsiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis Mariáahir.

I J

REAL ORDEN CIRCÜLAE
Exemo. Sr.: A ñn  de qu© el servicio del 

personal del Regimiento de Ferrocarriles 
©n las diferentes líneas férreas ©sté d©bi- 
damente garantizado é investidos los in 
dividuos que lo prestan de la autoridad 
necesaria,

El Esy (q. D. g.), d© acuerdo con lo in 
formado por ©1 Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina en 8 del actual, y en analo
gía con lo prevenido ©n la Reai orden de 
8 de Angosto de 1913 (0. L, iiúm, 163), so
bre el servicio de vigilameia, ha terddo á 
bien resolver qu© el que presten m  laa 
vías férreas las fuerzas del Regimiento 
de Ferrocarriles, ya sea propiamente ser
vicio ó instrucción ó preparación para el 
mismo, S0 considere como do- armas, 
siempre qiio por el uniforme ó distintivo 
que usen S8 vea not orí amonte qu© perte
necen á las íiiiidades d© dicho Regimien
to y qu© lleven cualquiera arma regla
m entaria, debiendo, por tanto, conside
rarse como ataque á fuerza armada, á 
los efectos del Código de Justicia Militar 
los qu© contra ©lias pudieran realizarse.

Do E §tl orden lo digo á Y .E. para 
BU eoiiooimiento y demás efectos, Dioa

I guarda i  E, misohoi afío®. Madrid, 9 
I de Agosto de 1917.
I PRIMO DE RITERA. !
I S eñ o r...

! I l l S f i l I Q D M w S é l P Ü B U C I
§ l i l L á S  ¿I^TES

REAL ■ ORDEN
lim o. Sr.: Visto el expediente de clasi* 

ñcación del Colegio llamado de los Des
calzos, fundado por D.^ Ana María Te» 
iázquez Gaztelu y Bernede, en Areos áe 
la Frontera (Cádiz);

Resultando que por testamento de 8Í 
de Julio de 1911, otorgado por la Exce
lentísim a señora D.®- Ana María Velás- 
quea Gaztelu y Bernede, Marquesa de 
Campo Ameno, ante el Notario de Lebri- 
Ja, D. Pascual Alba y Morales, fundó un 
Colegio ©n Arcos de la Frontera, nom» 
brando Patronos á D, José y D. Juan Ve« 
Iázquez Gaztelu, con derecho á nonabra  ̂
sucesores y designar cada uno tres niños 
pobres, huérfanos y naturales de dicha 
ciudad, para recibir enseñanza gratuita, 
dotando la fundación con ©1 remañenté 
del precio d© una casa de la calle de Ba
rajas, qu© había de venderse para pago 
de legades, invirtiendo necesariamen
te su im porte en obras para la instala
ción del referido Colegio:

Considerando que so han cumplido loa 
trám ites establecidos por la instrucción 
vigente, y que la declaración pretendidá 
corresponde al Ministerio de Instrucción 

i Pública y Bellas Artes, por ser la manu
tención de loa niños un medio para lo
g rar el mejor ñn  de su educación y ense
ñanza, conforme á ios R«aies decretos de 
29 de Junio  d© 191Í y 27 de Septiembre 
da Í912,

S. M. el E ey (q, D. g.) ®e ha servido
disponer: . ’

1,  ̂ Que se clasifique d© beneñcenoia 
particular docente ©i Colegio de los Des
calzos, fundado en Arcos de la Frontera 
(Cádiz) por D.®" Ana María Velázques 
Gaztelu y Bernede, Marquesa de Campo 
Ameno.

2.® Que se reconozca Patronos ft los 
designados en ©1 testamento, con la Obli
gación de rendir cuentas y presupuestos 
ai Protectorado.

Lo que de Real orden digo á V. L 
para su conocimiento y demás efestos. 
Dios guarde á Y. I. mucho® años* Má- 
drid, 26 de Julio  de 1917.

ANTRAJ^f•
iaüGi* iu b is e re te io  áe ©ite Ministerio._

MaiDRID.^-Est. t l f .  ( u  riivaebmeyra'h^Pase® de Sanyictmt®, mfei.


